La constitución estadounidense y sus enmiendas garantizan derechos básicos para TODAS las personas en 
Estados Unidos independientemente de situación de inmigración o discapacidad
Grupo de Trabajo sobre Inmigración de Discapacitados de Illinois (DITI) Hoja informativa “Conozca sus derechos”
LOS INMIGRANTES CON DISCAPACIDAD TIENEN DERECHOS
Derechos al interactuar con las fuerzas del orden y/o I.C.E.
· Derecho a guardar silencio
· Derecho a hablar con un abogado
· Derecho a realizar una llamada telefónica
· Derecho a solicitar adaptaciones conforme a la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA) 
· Hágales saber que tiene una discapacidad

Derechos cuando las fuerzas del orden o los I.C.E se presentan en casa
· Derecho a mantener la puerta cerrada y no abrirla si no hay una orden válida
· Tiene derecho a guardar silencio
· Puede decirles que está ejerciendo sus derechos
· NO mienta
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Cómo distinguir una orden válida
· Las órdenes judiciales son válidas para detenciones y redadas
· Toda la información debe ser CORRECTA (Nombre, dirección y fecha de nacimiento)
· La fecha de la orden debe ser la fecha en que la entregan

· La orden debe estar firmada por un juez
· La dirección que figura en la orden debe coincidir exactamente con la dirección que se notifica
· La orden debe mostrarse cuando se solicite lo antes posible
Algunos consejos útiles cuando interactúe con I.C.E. o la policía
· Hágales saber que tiene una discapacidad.  Diga "Soy discapacitado. Solicito alojamiento."
· Hágales saber qué adaptaciones necesita. Ejemplos: intérprete de lengua de signos, letra grande, "Tengo huesos frágiles. Por favor, no me toque"
· Diga "Quiero hablar con mi abogado." "No hablaré a menos que mi abogado esté aquí."
· Invocar el derecho a adaptaciones en virtud de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades
